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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de junio de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01948/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por xxxxxx xxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00230/TLALNEPA/IP/2022; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“VERSION PÚBLICA DE LOS AVISOS DE PRIVACIDAD QUE SE FIRMARON POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE APARECEN EN LAS FOTOGRAFIAS DIFUNDIDAS EN SU RED SOCIAL RESPECTO A LA ULTIMA CAMPAÑA DE VACUNACION Y RESPECTO A LA CAMPAÑA DE SALUBRIDAD DE ESTERILIZACION DE PERROS Y GATOS QUE DIFUNDE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta declinando su competencia en los siguientes términos:
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3. El veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “la incompetencia”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “Recurro la incompetencia declarada ya que no estoy ciñendo mi solicitud a la gestión 22-24, pedí los avisos de privacidad de las ultimas campañas del INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD DE TLALNEPANTLA DE BAZ, A CARGO DE LA LILIAN RODRIGUEZ SOTO, ASI QUE ESA INFORMACIÓN DEBE OBRAR EN SUS ARCHIVOS.”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de febrero del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO en fecha catorce (14) de marzo del año en curso, rindió el informe justificado correspondiente, mismo que fue puesto a la vista del particular mediante acuerdo de fecha cuatro (04) abril de dos mil veintidós. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Mediante acuerdos de fecha treinta y uno (31) de mayo del año en curso, se amplió el termino para resolver y posteriormente se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---------------------------------------------

CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

7. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiocho (28) de febrero al veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
9. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Avisos de privacidad firmados por las personas que aparecen en las fotografías difundidas por el Instituto Municipal de la Salud en redes sociales, respecto a la última campaña de vacunación y de esterilización de perros y gatos.

11. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia para generar, poseer y administrar a información orientando al particular ante un sujeto obligado uno diverso; asimismo señaló que en la actual administración la unidad administrativa señalada ostenta un nombre diferente. EL PARTICULAR inconforme con la respuesta, expuso grosso modo su inconformidad por la pretendida incompetencia formulada.

12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

13. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

14. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

15. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


16. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

17. Ahora bien, con relación a la respuesta emitida, es dable primeramente mencionar lo relativo a que la unidad administrativa señalada en la solicitud de información a saber Instituto Municipal de la Salud, donde el SUJETO OBLIGADO mencionó que en la actual administración pública municipal, ya no detenta ese nombre.

18. La respuesta de referencia, se advierte que no guarda relación con lo peticionado, en virtud de que si bien pudiera ya no detentar ese nombre, el particular fue puntual en referir la última  campaña de esterilización y vacunación en la que el Instituto Municipal de la Salud de Tlalnepantla hizo público en redes sociales los hechos narrados en la solicitud; luego entonces el SUJETO OBLIGADO se debió ceñir a la búsqueda del soporte documental solicitado, generado, poseído y administrado al respecto, lo cual a todas luces no guarda relación, con el hecho de que en la actual administración le fuera cambiado el nombre.

19. Así las cosas, queda establecido que la solicitud de información detenta una temporalidad de lo requerido. Por otro lado, referente a la incompetencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla, se desprende que resulta improcedente por las siguientes consideraciones.
20. El Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz de la administración 2019 – 2021, establece al caso concreto lo siguiente:

“DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA SALUD
ARTÍCULO 220. Son facultades y obligaciones del Instituto Municipal de Salud, las siguientes:
I. Dirigir la ejecución de los programas, proyectos, estrategias y acciones municipales del Instituto;
II. Proponer y operar el Programa Municipal de Salud, basado principalmente en la cultura de la prevención y cuyo objetivo sea elevar los índices de desarrollo humano que tengan relación con el rubro de la salud entre la población;
III. Proponer al Ayuntamiento los proyectos, acciones, y estrategias para una mejor prestación de los servicios de salud, con base en lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal;
IV. Promover la activación física gratuita entre la población del Municipio en coordinación con el Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud;
V. Promover la correcta alimentación, entre los alumnos de escuelas primarias y secundarias del territorio municipal en coordinación con el Instituto Municipal de Educación, a fin de prevenir la obesidad infantil;
VI. Organizar clubes, talleres y terapias grupales para afrontar diversas enfermedades emocionales, físicas y trastornos de conducta;
VII. Fomentar entre la población del Municipio la salud, entendida ésta como el estado de bienestar y no sólo como la ausencia de enfermedades;
VIII. Proponer los lineamientos para la coordinación de las actividades de las dependencias y entidades involucradas, en lo relativo al cumplimiento del Programa Municipal de Salud;
IX. Realizar con las autoridades del ramo campañas permanentes y gratuitas de la vacuna antirrábica, expidiendo el certificado correspondiente debidamente autorizado;
X. Realizar campañas de concientización y orientación en centros educativos, comunidades y en general en el territorio municipal, tendientes a la responsabilidad de salvaguardar los derechos y bienestar de los perros y gatos;
XI. Acopio de perros y gatos procurando en todo momento el exhorto a los particulares para que los conserven;
XII. Aislar y confinar a perros agresores para su observación a fin de descartar la transmisión de enfermedades de acuerdo a la normatividad aplicable;
XIII. Canalizar a las personas agredidas por mordeduras de perros o gatos a la institución de salud más cercana;
XIV. Retiro de perros y gatos abandonados en la vía pública, previniendo posibles agresiones;
XV. Realizar eutanasia para perros y gatos de acuerdo a la norma oficial NOM-0337-SAG/ZOO-2014;
XVI. Promover la concertación de acciones con las instituciones de los sectores social y privado, que lleven a cabo tareas relacionadas con el programa;
XVII. Fomentar la realización de acciones de promoción, difusión y educación en materia de salud entre los habitantes del Municipio;
XVIII. Proponer sistemas de control y evaluación del avance del Programa Municipal de Salud;
XIX. Promover la coordinación entre los organismos y agencias nacionales e internacionales en lo relativo al Programa Municipal de Salud; y
XX. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.”

“ARTÍCULO 221. Para el desempeño de sus atribuciones, el Instituto Municipal de Salud, contará con un Titular que será responsable de la conducción, ejecución y supervisión de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas:
I. Departamento de Programas de Salud;
II. Departamento de Cultura para la Salud;
III. Departamento de Atención de Animales Expuestos y en Custodia; y
IV. Enlace Administrativo.”

SUBSECCIÓN II
DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA PARA LA SALUD
ARTÍCULO 224. Son facultades y obligaciones del Departamento de Cultura para la Salud, las siguientes:
I. Organizar, difundir y supervisar el desarrollo de las campañas de salud en las comunidades;
...”

“SUBSECCIÓN III
DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN DE ANIMALES EXPUESTOS Y EN CUSTODIA.
ARTÍCULO 226. Son facultades y obligaciones del Departamento de Atención de Animales Expuestos y en Custodia las siguientes: 
I. Instrumentar los programas establecidos para evitar la sobrepoblación animal canina y felina, a través de los medios establecidos por la Ley;
…
III. Promover e instrumentar permanentemente campañas de esterilización canina y felina;

21. De los preceptos legales de referencia, se desprende que ciertamente existió una unidad administrativa denominada Instituto Municipal de la Salud de Tlalnepantla la cual no se encontraba adscrita al DIF Tlalnepantla, en cuyas atribuciones se encuentran aplicables al caso concreto la de desarrollar campañas de salud y promover e instrumentar permanentemente campañas de esterilización canina y felina.

22. En el mismo contexto, si dicha unidad administrativa en la actual administración pública municipal se encuentra adscrita al DIF Municipal como se señaló en el informe justificado, ello no es óbice para que se de atención de a la solicitud de información de mérito, si el SUJETO OBLIGADO fue quien generó la información ya que tiene el deber de documentar los actos que en ejercicio de sus funciones y atribuciones realice.

23. En ese contexto, en el artículo sexto constitucional se reconoce el derecho de las personas de acceder a la información en posesión de los sujetos obligados la que, por principio, es pública, salvo las restricciones que defina la ley; así como el reconocimiento de las garantías para su protección, entre ellas, podemos identificar a las primarias como las inmediatamente relacionadas con el derecho y, por lo tanto, comunes para todos los sujetos obligados: el deber de documentar todo acto que realicen en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; de resguardar los documentos en archivos administrativos actualizados; la de publicar, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada, relacionada con el ejercicio de los recursos públicos y con los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos; y, finalmente, los procedimientos para solicitar información.

24. Por otro lado, si bien la solicitud de información detenta una temporalidad al señalar la última campaña de vacunación  y de esterilización canina y felina; también lo es que no fue preciso en señalar la fecha exacta o el lapso temporal especifico del cual requiere la información, y sumado a la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, es que no se cuenta con la certeza de la última campaña emprendida o bien si es que existió alguna.

25. Por tal motivo, es que esta Ponencia que resuelve, se aboco a la búsqueda de los indicios señalado en la solicitud de información dentro de las redes sociales del denominado Instituto Municipal de la Salud de Tlalnepantla, encontrando lo siguiente en la cuenta oficial de la red social nombrada “Facebook”:
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26. Como se observa, ciertamente el Instituto Municipal de la Salud de Tlalnepantla, publicó en redes sociales, campañas de vacunación y de esterilización a mascotas, por lo cual se tiene certeza de que los hechos narrados en la solicitud de información ocurrieron; asimismo precisar que de la búsqueda realizada por esta Ponencia que resuelve se aprecia que las últimas campañas emprendidas por el Instituto Municipal de la Salud de Tlalnepantla fueron en el año 2021; sin embargo ello no es óbice para que pudieran ser en otra anualidad las últimas campañas llevadas a cabo, en todo caso corresponderá al SUJETO OBLIGADO llevar a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, del ultimo soporte documental generado de los eventos de referencia, a la fecha de interposición de la solicitud de información.

27. Por otro lado, de las publicaciones de mérito, se aprecia que ciertamente existen fotografías de particulares -que corresponde a la parte toral de lo requerido-. Al respecto precisar que del análisis a las mismas, se advierte que la mayoría son fotografías en las que aparecen personas, de las cuales eventualmente pudieran ser mayores de edad y menores de edad, mismos que ciertamente se requiere de su consentimiento expreso por escrito para poder hacer tratamiento de sus fotografías; no obstante también lo es que la mayoría de las fotografías se aprecian de manera ANONIMIZADA.

28. En ese sentido, los principios de protección de datos personales no pueden aplicarse a la información anónima, que no guarda relación con una persona física identificada o identificable ni a los datos anonimizados de forma que el interesado no sea identificable o deje de serlo.
29. Los datos seudo anonimizados son aquellos que se podrían atribuir a una persona física mediante la utilización de información adicional, deben considerarse información de una persona física identificable.

30. La seudo anonimización puede reducir los riesgos para los interesados afectados y ayudar a los responsables del tratamiento a cumplir sus obligaciones en materia de datos. Esta figura, en el Reglamento Europeo no excluye otras medidas de protección de datos, en nuestra ley, si excluye el principio de consentimiento.

31. Por otro lado, no se puede perder de vista que estamos en una materia de contenido técnico, por lo tanto, debe atenderse a la definición del término “disociación”, establecida por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:

XIII. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo.

32. En relación directa con lo anterior, el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace referencia al proceso de disociación, bajo el siguiente texto:

“Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

33. El cual fue definido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como el procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo.

34. Proceso que no es otra cosa, que la técnica de anonimización que surgió en España como una herramienta para mitigar los riesgos que representan la obtención y tratamiento masivo de datos de carácter personal, a través de un proceso que permite delimitar y suprimir información sensible contenida en los documentos, permitiendo su divulgación, sin que ello implique vulnerar el derecho a la protección de datos personales, en razón de que permite eliminar de forma irreversible la posibilidad de identificación cuando los datos sean reutilizados.

35. La finalidad del proceso anonimización es eliminar o reducir al mínimo los riesgos de reidentificación de los datos anonimizados manteniendo la veracidad de los resultados del tratamiento de los mismos, es decir, además de evitar la identificación de las personas, los datos anonimizados deben garantizar que cualquier operación o tratamiento que pueda ser realizado con posterioridad a la anonimización no conlleva una distorsión de los datos reales. Un análisis masivo de los datos o macrodatos que puedan derivar de los datos anonimizados no debería diferir del análisis que pudiera obtenerse si hubiera sido realizado con datos no anonimizados[footnoteRef:5]. [5:  “Orientaciones y garantías en los Procedimientos de ANONIMIZACIÓN de datos personales”, Agencia Española de Protección de Datos Personales, 2016, Pág. 2] 


36. El Grupo de Trabajo del artículo 29 de Protección de Datos personales, señala que la anonimización tiene relevancia en un contexto Open Data, donde es necesaria la reutilización de los datos, considerando que la legislación vigente en materia de protección de datos establece que, los datos anónimos quedan fuera de su ámbito de aplicación; toda vez que la anonimizarían supone que no será posible identificar a la persona con datos o información de diversas fuentes. Asimismo, en su Dictamen sobre el principio de finalidad (WP 203) establece los siguientes criterios para el tratamiento posterior de datos personales con finalidades adicionales a la finalidad original:

-Debe existir una relación entre la finalidad original y la finalidad o finalidades ulteriores. 
-El tratamiento ulterior debe encontrarse dentro de las expectativas razonables del interesado. 
-Debe tenerse en cuenta la naturaleza de los datos objeto de tratamiento y la sensibilidad de los mismos. 
-Debe considerarse el impacto que este tratamiento va a tener en los interesados. 
-Deben considerarse las medidas de protección que el responsable del tratamiento establece, en particular las medidas técnicas y organizativas: encriptación, seudonimización, separación funcional, transparencia, oposición al tratamiento.
37. Cabe decir, que la Ley General de Protección de Datos no hizo referencia al proceso de anonimización, pero sí reconoció el proceso de disociación como el procedimiento que permite aislar o eliminar datos que identifiquen a un individuo y desvincular datos referentes a una misma persona, mientras que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad, en su artículo 21 fracciones VIII y IX señala que cuando se adviertan datos personales en fuentes de acceso público serán sometidos al procedimiento de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular.

38. Por otro lado, de una revisión a  las fotografías hechas públicas por el propio SUJETO OBLIGADO en redes sociales, también se aprecian fotografías de personas cuyos rasgos físicos se dejaron completamente a la vista, de los cuales –de ser el caso– se requiere el consentimiento expreso por escrito si se tratada de:

· Menores de edad
· Personas en estado de interdicción
· De personas en estado de incapacidad

39. Para el caso de mayores de edad, adultos mayores y/o personas de grupos vulnerables, el consentimiento tácito es suficiente, y el consentimiento expreso por escrito es opcional; empero, no debe perderse de vista que en el presente asunto no se requirieron los consentimientos, sino el aviso de privacidad, en esa tesitura es de señalar que es necesario dar a conocer el aviso de privacidad de manera conjunta al requerimiento del consentimiento expreso por escrito.
40. Ahora bien, del caso concreto lo entregado a las personas, debió versar en el Consentimiento de Publicación y Difusión, del cual también es necesario dar a conocer el aviso de privacidad de manera conjunta al requerimiento del consentimiento expreso por escrito, para los casos que ya se señalaron anteriormente, en dicho aviso de privacidad, se debió de señalar:

· Imagen que será recabada y difundida con fotografías o videos (principio de información).
· Precisar, que al dar a conocer al titular el aviso de privacidad, se entiende cuenta con consentimiento tácito para el uso de las imágenes;
· En tanto no exista manifestación de los titulares, la información se utilizará para los fines previstos.

41. Si bien ya se estableció que en estricto sentido son los avisos de privacidad y no los consentimientos lo solicitado, también lo es que el particular si manifestó expresamente, que requiere el documento firmado por las personas. De lo anterior se deduce que el hoy RECURRENTE pudo no haber señalado correctamente el documento requerido, sin embargo no debe perderse de vista que los particulares eventualmente no son expertos en la materia, por lo cual no se encuentran obligados a precisar el nombre correcto del cual conste o se advierta la información de su interés, bastando con otorgar una expresión documental de lo que requieren, sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

42. En esa tesitura, es necesario precisar que el particular al no ser experto en la materia, y al no indicar correctamente el nombre del documento con la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…”

43. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:6].  [6:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


44. En ese orden de ideas, de una interpretación sistemática de la solicitud y los motivos de inconformidad aducidos, se puede establecer que el recurrente solicita los consentimientos, aun y cuando fue enfático en señalar avisos de privacidad; sin embargo también es dable establecer que al ser uno anexo del otro, es dable ordenarse ambos y colmar a cabalidad el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, pues los anexos son considerados parte integral del documento principal. Sirve de sustento a lo anterior a contrario sensu el Criterio 17/17, también emitido por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a saber:

“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”
Énfasis añadido

45. Retomando, los casos en los que se requiere consentimiento expreso, y que son menores de edad, personas interdictas y personas incapaces, no existe certeza de que hayan sido fotografiadas y publicadas personas con esas características, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que debe considerarse que aun cuando la información requerida corresponda a alguna función, facultad o competencia del SUJETO OBLIGADO, es posible que esta información no se localice, porque no se haya generado.

46. En esa línea de pensamiento, si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, prevaleciera el sentido de no contar con ninguna información al respecto se deberá dar observancia a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 19, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)

47. El segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica, pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo.

48. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con la resolución emitida por éste Órgano Garante, para el caso de no encontrar información al respecto deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.
49. Por lo anteriormente expuesto, se actualizan los principios de presunción de existencia y el principio de documentar por probablemente corresponder a soporte documental generado por una administración pública municipal anterior a la actual, que corresponde a los sujetos obligados cuando se refiere a las facultades, competencias o funciones que tienen encomendadas, así como a la obligatoriedad que tienen los funcionarios de documentar el ejercicio de sus atribuciones y funciones. 

50. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

51. Así, como se puede advertir el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se encuentra limitado, en virtud de que no le fue entregada la información; se incumplió lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública.

52. Consecuentemente, no fue posible tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del hoy recurrente en virtud de que en primer término es preciso referir que estamos ante el escenario de documentos los cuales son considerados públicos, es decir, la naturaleza de los oficios y de los asuntos que se traten, sirve de referencia los artículos 1, 2, 5 y 6 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México que a continuación se trascriben:

“Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho.”

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos: 
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado.”

“Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos.”

“Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno

“Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.”
(Énfasis añadido)

53. De los preceptos jurídicos invocados con anterioridad se desprende que la Ley que regula los documentos en el Estado indica que es de orden público e interés social, es decir, tiene efectos erga omnes los cuales todas aquellas autoridades que estén en el territorio mexiquense les aplica la Ley en cuestión tratándose en materia de documentos, así mismo como lo es el Sujeto Obligado, juega un papel de autoridad, es decir, se configura el hecho de que estamos ante una dependencia que realiza actos de autoridad y que estos mismos se deben documentar como la Ley de la materia lo señala.

54. Por otro lado, las instituciones encargadas de la administración de documentos y que a su vez en relación con lo anterior realizan actos de autoridad, deben llevar una correcta administración de los documentos que generan y reciben, en el entendido que la administración no solo lleva el resguardo de los documentos sino también el inventario, regulación, coordinación y dinamización en el funcionamiento y uso de estos.

55. Asimismo, los documentos generados por las instituciones en este caso por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, debieron ser registrados en el acto de su generación o recepción, indicando en todo momento el destino de estos, para un control de específico y puntual de dichos documentos, también es importante hacer ver que el marco jurídico antes citado establece las bases mínimas para concentrar y administrar el material documental y dicha ley es el instrumento jurídico que norma el archivo y la administración de los documentos. 
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56. Por otro lado, debe destacarse que la información que se ha tenido a bien ordenar, en lo que toca a los consentimientos expresos por escrito, es información que contiene eminentemente datos personales susceptibles de ser protegidos mediante una versión pública, la cual deberá estar soportada por el Acta del Comité de Transparencia que se emita para tal efecto, debiéndola poner a disposición del hoy RECURRENTE, no así los avisos de privacidad ya que corresponde a documentales de cuyo contenido no obran datos personales; toda vez que este corresponde a un documento físico, electrónico, digital o sonoro que pone se pone a disposición para que las personas estén enteradas sobre cuál es la información que se recaba por parte del Ayuntamiento como resulta del caso concreto, para qué fines se requiere y qué tratamiento se dará a sus datos personales, así como la posibilidad de ejercer los derechos ARCO (Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición).
[bookmark: _GoBack]
57. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:7] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:8] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [7:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [8:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


58. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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59. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

60. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

61. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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62. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

63. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

64. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

65. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


66.  Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

[image: ]

67. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
68. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

69. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

70. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

a) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
71. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

72. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

73. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


74.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

75.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

76.  En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

77.  En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

78. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc71674125][bookmark: _Toc83128594]Determinación

79. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 01948/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el siguiente soporte documental informado a las personas fotografiadas y publicadas por el Instituto Municipal de la Salud de Tlalnepantla de Baz en redes Sociales, con motivo de la última campaña de vacunación y jornada de esterilización, al 23 de febrero de 2022:
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b) Consentimiento expreso por escrito.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de LA RECURRENTE.

Para el caso que la información que se ordena en el Inciso b), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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realizado con fecha uno de enero del dos mil veintidds por el Presidente Municipal
Constitucional de Tianepantia de Baz, como Titular de la Unidad de Transparencia y

Ley Orgénica Municipal del Estado de Meéxi
Administraci

Acceso a la Informacién Pdblica, se emite el siguiente:
ACUERDO

PRIMERO. - Se tiene por presentada la solictud de informacién con nimero de folio
00230/ TLALNEPAIP/2022 por medio del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), referente a lo siguiente ‘VERSION PUBLICA DE LOS AVISOS DE
PRIVACIDAD QUE SE FIRMARON POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE APARECEN
EN LAS FOTOGRAFIAS DIFUNDIDAS EN SU RED SOCIAL RESPECTO A LA ULTIMA
CAMPANA DE VACUNACION Y RESPECTO A LA CAMPANA DE SALUBRIDAD DE

STERILIZACION DE PERROS Y GATOS QUE DIFUNDE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE SALUD." (sic)
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SEGUNDO. - De conformidad con los articulos 20, 23 y 167 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se hace de su
conocimiento que esta sujeto obligado no es competente para atender su solicitud de

informacion pablica.

TERCERO. - Cabe sefialar que, si bien durante esta Administracién Péblica Municipal
2022-2024, no se encuentra contemplada Ia figura del Instituto de Salud Municipal, ahora
existe Ia figura denominada Direccion de Salud, prevista dentro articulo 34 fraccién Iil, del
Reglamento Intemo Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
Tialnepantia de Baz, México. Asimismo, conforme a lo establecido en los articulos 15
fraccién |y 16 fraccion | del Reglamento Interno de la Administracién Pdblica Municipal de
Tialnepantla de Baz, Ia Presidencia Municipal en téminos de las disposiciones legales
aplicables se auxiliaré entre otros, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF) Tialnepantia de Baz, México, el cual se constituye como un Organismo

Publico Descentralizado, con personalidad Juridica y Patrimonio propios.

En relacién a lo sefialado en el pérrafo anterior, también debe atenderse lo dispuesto en el
Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipi

‘aprobaron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso ala Informacién Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, en la cuarta sesién ordinaria, celebrada el dia primero de febrero de dos mil
diecisiete, en el cual en el apartado IX de Organismos Descentralizados Municipales,
aparece el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tiainepantia
de Baz, Estado de México.

QUINTO. - Derivado de lo anterior con fundamento en el articulo 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios se le.
sugiere realizar su consulta a la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el
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